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Oficio CSCJN/DGA/DAIA-307-2024 

Asunto: Seguimiento de acciones promovidas, auditoría DAIA/2023/21. 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2024. 

 
Lic. Alejandro Herrera Macías 
Director General de Casas de la Cultura Jurídica 
P r e s e n t e 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 8, fracción XV, y 39, fracciones III, VIII, X y 

XI, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; así como, del apartado III “Seguimiento de Recomendaciones” de la Guía 

General de Auditoría autorizada por el Comité de Gobierno y Administración, en su tercera 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2012, me permito comunicarle que del 

análisis a la información y documentación proporcionada mediante los oficios números 

DGCCJ-1567-2023 y DGCCJ-248-2024, recibidos en esta Dirección General el 20 de 

octubre de 2023 y el 1 de marzo de 2024, respectivamente, así como el correo electrónico 

del 4 de abril de la presente anualidad, con relación al seguimiento a las acciones 

promovidas en la auditoría número DAIA/2023/21 denominada “Operación de los 

Programas de Difusión y Videoconferencias de la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica”, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se atienden las acciones que se enlistan a continuación: 

 23-021-R1-O02-20-C1 

 23-021-R4-O01-20-C1 

 23-021-R5-O03-20-C1 

El detalle de las medidas implementadas y comunicadas por esa área se incluyen en las 

cédulas de seguimiento que se adjuntan al presente oficio. 
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No obstante que las recomendaciones se solventan, se informa que se dará seguimiento 

al desarrollo de los mecanismos de control y supervisión adoptados por la dirección general 

a su cargo, lo cual no exime de las posibles responsabilidades administrativas que 

pudieran derivarse de la actuación de los servidores públicos que intervinieron en los 

procesos revisados con relación al cumplimiento de sus atribuciones conferidas. 

La Dirección General de Auditoría se reserva el derecho de ejercer las acciones 

pertinentes, conforme a sus atribuciones establecidas en el artículo 39, del Reglamento 

Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Lic. Julio César Guerrero Martín 
Director General de Auditoría 

 
 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo tercero del Acuerdo General de 
Administración III/2020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se 
regula el trámite electrónico y uso para actuaciones administrativas de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL). 
 
 
C.c.e.p. Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 

Lic. Ernesto López Rodríguez.- Director de Normatividad y Crónicas de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica.- Para su 
conocimiento. 

 
  Actividad Nombre de la persona servidora pública Cargo Rúbrica 
Autorizó Lic. Galia Érika Hernández Salgado Directora de Área  
Revisó: Mtra. Nohemí Hernández Campos  Subdirectora de Área  
Elaboró: Mtro. Rafael Orozco Ávalos Profesional Operativo  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    1 de 3                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $0.0 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
No existen indicadores en el 

Programa Anual de Trabajo 2022, 

relacionados con el material 

informativo, gráfico y publicitario 

para dar a conocer a la sociedad, 

sobre las resoluciones y criterios 

jurídicos de trascendencia 

definidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y los eventos 

de difusión de las actividades que 

prestan las Casas de la Cultura 

Jurídica. 

23-021-R1-O02-20-C1 

Que la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica 

realice las gestiones necesarias 

para integrar a su Programa 

Anual de Trabajo los 

indicadores relacionados con el 

material informativo, gráfico y 

publicitario para dar a conocer a 

la sociedad, sobre las 

resoluciones y criterios jurídicos 

de transcendencia definidos por 

la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, y los eventos de 

difusión de las actividades que 

prestan las Casas de la Cultura 

Jurídica, a  fin de medir el 

avance en la consecución de los 

objetivos y metas establecidas. 

La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
(DGCCJ), con oficios DGCCJ-1567-2023 y DGCCJ-
248-2024, recibidos el 20 de octubre de 2023 y el 1 
de marzo de 2024, respectivamente, en los que 
informó a la Dirección General de Auditoría (DGA) lo 
siguiente: 

La DGCCJ, en primera instancia señaló que procedería 
al cumplimiento de la acción determinada una vez que 
se encontrara habilitado el sistema informático, lo cual 
sería hasta el mes de noviembre del 2023. 

Posteriormente, informó que después de un nuevo 
análisis, advirtió que el Programa Anual de Trabajo de 
esa unidad administrativa cuenta con indicadores 
estratégicos que permiten evaluar la actividad sustantiva 
de la propia DGCCJ, en los cuales se encuentran 
comprendidos los eventos y actividades de vinculación 
con la sociedad y grupos vulnerables, los cuales evalúan 
las metas y objetivos programados. De esta manera, de 
conformidad con el esquema anual de eventos y 
dependiendo de las necesidades de difusión de cada 
convocatoria, la Dirección de Difusión y 
Videoconferencia propone, elabora y difunde el material 
requerido por servicio y/o evento con la finalidad de 
darlos a conocer al público objetivo y a la sociedad en 
general, a fin de estar en posibilidades de alcanzar las 
metas propuestas para el avance trimestral a los 
indicadores estratégicos. 

Lo anterior implica que, con antelación a la realización 
de los eventos, se requiere la elaboración del material 

Atendida 

No obstante, la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica, en lo 

subsecuente, deberá evitar la 

recurrencia de este tipo de 

observaciones; reservándose la DGA 

la facultad de llevar a cabo una futura 

revisión, para verificar el grado de 

cumplimiento. 

 

Derivado del seguimiento a la acción 

emitida por la DGA con fundamento en 

el artículo 39, fracción X y XI del 

Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; la DGA 

considera como Atendida la acción de 

mérito. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    2 de 3                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $0.0 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
de difusión, por lo que dicha actividad se encuentra 
implícita en los indicadores programados. 

Para el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2024, de esta 
DGCCJ, se estableció un indicador relacionado con la 
elaboración de material de difusión, a través del cual 
pueda darse cuenta de la gestión que al respecto se 
realiza. No obstante, de la revisión al PAT no se 
identificó el mencionado indicador. 

Por lo anterior, mediante correo electrónico del 4 de abril 
de 2024, el enlace designado para la auditoría aclaró 
que, “para el año en curso, esta Dirección General, lo 
que estableció en su Programa Anual de Trabajo para 
atender la acción en comento no fue un indicador –como 
se señaló en el oficio referido–, sino un componente del 
indicador de eventos, relacionado con la elaboración de 
material de difusión, a través del cual pueda darse 
cuenta de la gestión que al respecto se realiza”.  

Al respecto, queda bajo su consideración el solamente 
incluir como componente y no un indicador la 
elaboración del material de difusión, esto derivado de su 
operación y actividades desarrolladas. 

Del análisis a la información proporcionada y de los 
argumentos expuestos, se concluye la existencia de 
elementos suficientes para considerar como atendida la 
presente recomendación. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    3 de 3                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $0.0 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Por la Dirección General de Auditoría: 

  

Elaboró 
 

________________________ 
Mtro. Rafael Orozco Avalos 

Profesional Operativo 

Revisó 
 

____________________________ 
Mtra. Nohemí Hernández Campos 

Subdirectora de Auditoría “A” I 

Autorizó 
 

_______________________________ 
Lic. Galia Érika Hernández Salgado 
Directora de Auditoría Integral “A” 

Aprobó 
 

______________________________ 
Lic. Julio César Guerrero Martín 

Director General de Auditoría 

 

vV
X

H
S

K
w

m
ce

26
E

bw
O

X
m

8h
+

Y
4+

S
G

p2
jO

P
eF

S
C

C
to

1w
A

S
w

=

2404-709



 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    1 de 2                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $0.0 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
Inexistencia de metodología a 

través de la cual se defina la 

prelación y/o urgencia de las 

solicitudes de las áreas de este Alto 

Tribunal respecto de los servicios 

que brinda la Dirección de Difusión 

y Videoconferencia. 

23-021-R4-O01-20-C1 

Que la Dirección General de 
Casas de la Cultura Jurídica, 
lleve a cabo las gestiones 
correspondientes a fin de 
establecer los criterios de 
prelación y/o urgencia de las 
solicitudes de las áreas de este 
Alto Tribunal respecto de los 
servicios que brinda la Dirección 
de Difusión y Videoconferencia.  
 

La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
(DGCCJ), con oficios DGCCJ-1567-2023 y DGCCJ-
248-2024, recibidos el 20 de octubre de 2023 y el 1 
de marzo de 2024, respectivamente, en los que 
informó a la Dirección General de Auditoría (DGA) lo 
siguiente: 

La DGCCJ envió mediante correo electrónico, el 19 de 
octubre de 2023, los procedimientos denominados 
“Elaboración de materiales gráficos y audiovisuales”, 
con código PO-CA-DV-01 y “Producción y transmisión 
de eventos y actividades”, código PO-CA-DV-02, los 
cuales están a cargo de la Dirección de Difusión y 
Videoconferencia (DDV) para revisión de la Dirección 
General de Planeación, Seguimiento e Innovación, en 
donde no se identificó el criterio para la atención de las 
solicitudes de los servicios que brinda dicha dirección de 
área. 

Posteriormente, la DGCCJ, manifestó que en el Manual 
de Procedimientos de la DGCCJ (actualizado en 
noviembre de 2023), quedaron establecidos, dentro de 
las políticas de operación, los dos criterios a utilizar: I) el 
orden de prelación; y II) la urgencia del área solicitante, 
bajo los cuales la DDV deberá atender las solicitudes 
que se le formulen para elaborar materiales gráficos y 
audiovisuales, así como para la producción y 
transmisión de eventos y actividades. 

Del análisis a la evidencia documental e información 
proporcionada, se concluye la existencia de elementos 

Atendida 

No obstante, la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica, en lo 

subsecuente, deberá evitar la 

recurrencia de este tipo de 

observaciones; reservándose la DGA 

la facultad de llevar a cabo una futura 

revisión, para verificar el grado de 

cumplimiento. 

 

Derivado del seguimiento a la acción 

emitida por la DGA con fundamento en 

el artículo 39, fracción X y XI del 

Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; la DGA 

considera como Atendida la acción de 

mérito. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    2 de 2                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $0.0 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
suficientes para considerar como atendida la presente 
recomendación. 

 

 

Por la Dirección General de Auditoría: 

  

Elaboró 
 

________________________ 
Mtro. Rafael Orozco Avalos 

Profesional Operativo 

Revisó 
 

____________________________ 
Mtra. Nohemí Hernández Campos 

Subdirectora de Auditoría “A” I 

Autorizó 
 

_______________________________ 
Lic. Galia Érika Hernández Salgado 
Directora de Auditoría Integral “A” 

Aprobó 
 

______________________________ 
Lic. Julio César Guerrero Martín 

Director General de Auditoría 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    1 de 2                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $198,420,000.00 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
No se comunicó con oportunidad 

que se privilegió el uso de las 

plataformas Microsoft Teams y 

Zoom, sobre el sistema de 

videoconferencias (enlace punto a 

punto). 

23-021-R5-O03-20-C1 

Que la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica, 

implemente los mecanismos de 

control necesarios que 

garanticen la revisión 

exhaustiva a sus 

requerimientos, para reducir o 

ajustar los recursos 

programados, en la búsqueda 

de ahorros o la disminución del 

gasto, sin que ello implique el 

incumplimiento de sus 

programas.  

La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
(DGCCJ), con oficios DGCCJ-1567-2023 y DGCCJ-
248-2024, recibidos el 20 de octubre de 2023 y el 1 de 
marzo de 2024, respectivamente, en los que a la 
Dirección General de Auditoría (DGA) lo siguiente: 
 
La DGCCJ, a través del oficio DGCCJ-1566-2023, 

instruyó a las áreas de su adscripción –cuyas funciones 

se encuentran vinculadas con la administración y uso de 

bienes y servicios contratados– para el efecto de que 

lleven a cabo las medidas que garanticen la revisión 

exhaustiva a sus requerimientos en aras de reducir o 

ajustar los recursos programados, así como de lograr 

ahorros o la disminución del gasto, sin que ello implique 

el incumplimiento de sus programas. 

No obstante lo anterior, se advirtió que un oficio de 

instrucción no era un mecanismo suficiente por lo que 

posteriormente, la DGCCJ, hizo del conocimiento de las 

personas servidoras públicas que fungen como usuarios 

y/o administradores de instrumentos contractuales 

celebrados por este Alto Tribunal, dadas sus funciones 

en materia de seguimiento de contrataciones mediante 

correo electrónico del 29 de febrero de 2024, la 

implementación del mecanismo de control relativo a un 

reporte de seguimiento de contratos que, tendrán que 

requisitar y depositar a más tardar dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre en una 

carpeta compartida que se habilitará para este fin; 

Atendida 

No obstante, la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica, en lo 

subsecuente, deberá evitar la 

recurrencia de este tipo de 

observaciones; reservándose la DGA 

la facultad de llevar a cabo una futura 

revisión, para verificar el grado de 

cumplimiento. 

 

Derivado del seguimiento a la acción 

emitida por la DGA con fundamento en 

el artículo 39, fracción X y XI del 

Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; la DGA 

considera como Atendida la acción de 

mérito. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTEGRAL “A” 

 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 

 

 

Hoja No.                                                    2 de 2                                            
N° de Auditoría: DAIA/2023/21 21/DAO/2016 
Tipo de Auditoría: INTEGRAL Auditoría de Obra en Proceso 
Área auditada: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
Título de la auditoría:  “Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica” 
, Campeche”. 

Ubicación: Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. Piso/Puerta: 1/S/N 

Importe del contrato: $198,420,000.00 $116’788,679.43 (IVA incluido) 
Monto observado: $0.0  
Monto atendido: $0.0  
Monto por atender: $0.0  
Fecha de esta cédula: 5 de abril de 2024  

  

Resultado Acción Atención del Área Auditada  Resultado del Análisis 

ACCIONES EMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

MEDIANTE OFICIO CSCJN/DGA/DAIA/648/2023 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2023 

 
actividad que será supervisada por la persona titular de 

la Subdirección General de Casas de la Cultura Jurídica. 

A través del mecanismo implementado, la DGCCJ 
pretende en primer lugar, llevar a cabo un seguimiento 
constante y periódico de los bienes y/o servicios 
requeridos por esa Dirección General; y, en segundo 
lugar, contar con elementos para, de ser el caso, solicitar 
la modificación a los instrumentos contractuales o, de 
ser necesario, darlos por terminados de manera 
anticipada, a fin de generar ahorros o disminuir el gasto, 
sin que ello implique el incumplimiento de los programas 
a cargo de esta unidad administrativa. 

Del análisis a la información proporcionada, se concluye 
la existencia de elementos suficientes para considerar 
como atendida la presente recomendación, lo cual no 
exime de las posibles responsabilidades administrativas 
que pudieran derivarse de la actuación de los servidores 
públicos que intervinieron en los procesos revisados con 
relación al cumplimiento de sus atribuciones conferidas. 

 

Por la Dirección General de Auditoría: 

  

Elaboró 
 

________________________ 
Mtro. Rafael Orozco Avalos 

Profesional Operativo 

Revisó 
 

____________________________ 
Mtra. Nohemí Hernández Campos 

Subdirectora de Auditoría “A” I 

Autorizó 
 

_______________________________ 
Lic. Galia Érika Hernández Salgado 
Directora de Auditoría Integral “A” 

Aprobó 
 

______________________________ 
Lic. Julio César Guerrero Martín 

Director General de Auditoría 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

OFICIO DGCCJ-1567-2023 
 

Asunto: Se comunican medidas adoptadas con 
motivo de la Auditoría DAIA/2023/21 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023. 

 
Maestro Christian Heberto Cymet López Suárez 
Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8º y 18 del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración, me refiero al oficio CSCJN/DGA/DAIA-648-2023, recibido el 04 de octubre del año 
en curso, a través del cual hizo llegar el informe de resultados, así como las Cédulas de resultados, 
observaciones y acciones finales, derivados de la auditoría DAIA/2023/21, denominada “Operación 
de los Programas de Difusión y Videoconferencias de la Dirección General de Casas de la Cultura 
Jurídica”, de los cuales se advierte que, en el marco de dicha auditoría, se determinaron nueve 
acciones. 
 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que esta Dirección General de Casas de la Cultura 
Jurídica (DGCCJ) ha dado atención a las citadas acciones en los siguientes términos: 
 
1. 23-021-R1-O01-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, establezca las estrategias de comunicación 
y difusión sobre los eventos, actividades y servicios que prestan las Casas de la Cultura Jurídica. 
 
Al respecto, esta DGCCJ, a propuesta de la Dirección de Difusión y Videoconferencia (DDV), autorizó 
la estrategia para la elaboración y difusión de materiales para efectos del cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 18, fracción VIII, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Anexo 1). 
 
Dicha estrategia se difundió al interior de esta DGCCJ y de las Casas de la Cultura Jurídica (CCJ) a 
través de correo electrónico (Anexo 2). 
 
 
2. 23-021-R1-O02-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica realice las gestiones necesarias para 
integrar a su Programa Anual de Trabajo los indicadores relacionados con el material informativo, 
gráfico y publicitario para dar a conocer a la sociedad, sobre las resoluciones y criterios jurídicos de 
trascendencia definidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y los eventos de difusión de 
las actividades que prestan las Casas de la Cultura Jurídica, a fin de medir el avance en la 
consecución de los objetivos y metas establecidas. 
 
Esta DGCCJ procederá al cumplimiento de la acción determinada por esa área auditora una vez que 
se encuentre habilitado el sistema informático que permite la elaboración de los Programas Anuales 
de Trabajo, a que se refiere el Acuerdo General de Administración IX/2022, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
 
 

YK
D

uS
or

I+
Lt

Sc
VF

fs
pp

N
Q

k9
8/

AZ
fF

G
u8

C
W

da
bz

du
Et

k=



 
 

2 

 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

 
De acuerdo con información verbal comunicada por la Dirección General de Planeación, Seguimiento 
e Innovación (DGPSI), dicho sistema se espera que se encuentre habilitado en el mes de noviembre 
del año en curso. 
 
Una vez que se incorpore el indicador al Programa Anual de Trabajo y éste sea aprobado se informará 
de ello al área auditora. 
 
 
3. 23-021-R2-O01-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, lleve a cabo las gestiones correspondientes 
a fin de actualizar el marco normativo institucional que regule la solicitud y elaboración del material 
de difusión sobre eventos, actividades y servicios que prestan las Casas de la Cultura Jurídica. 
 
Esta DGCCJ ha iniciado los trabajos para la actualización de sus Manuales de Organización 
Específicos y de Procedimientos. 
 
En ese contexto, la DDV sometió a consideración la propuesta de dos procedimientos relativos a las 
funciones que tiene encomendadas: i) Elaboración de materiales gráficos y audiovisuales; y ii) 
Producción y transmisión de eventos y actividades. 
 
En el marco del procedimiento relativo a la elaboración de materiales gráficos y audiovisuales –que 
se sometieron a consideración de la DGPSI–, específicamente, en el apartado de descripción 
narrativa, se precisan los medios a través de los cuales la DDV recibirá las solicitudes para la 
elaboración de material gráfico a audiovisual (correo electrónico, mensaje a través de la plataforma 
Microsoft Teams, llamada telefónica o acuerdo derivado de una reunión de trabajo). 
 
Cabe destacar que las solicitudes de elaboración de material que formule el personal de la DGCCJ y 
de las CCJ se presentarán a través de correo electrónico.  
 
Asimismo, en el citado apartado se señala que el material solicitado, una vez elaborado y revisado, 
se enviará impreso o por correo electrónico al área solicitante, y en caso de no recibir observaciones 
o comentarios, se entenderá que el mismo cuenta con la conformidad del área solicitante.  
 
En relación con lo anterior, se proporciona evidencia respecto a los trabajos realizados para la 
actualización de los citados Manuales (Anexo 3); de los procedimientos sometidos a consideración 
por la DDV en los que puede advertirse lo antes señalado (Anexo 4); y del correo electrónico a través 
del cual se solicitó al personal de la DGCCJ y de las CCJ que sus solicitudes de material de difusión 
las presentaran mediante correo electrónico (Anexo 5).  
 
Una vez concluido el procedimiento de actualización, los Manuales aprobados serán compartidos a 
esa área auditora. 
 
 
4. 23-021-R2-O02-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, lleve a cabo las gestiones correspondientes 
con la finalidad de actualizar y difundir el manual de procedimientos, a fin de que se incluyan las 
modificaciones y adecuaciones necesarias para que las personas servidoras públicas adscritas a la 
Dirección de Difusión y Videoconferencias tengan certeza de las actividades a realizar. 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

En la propuesta de procedimientos de la DDV que se someterán a consideración de la DGPSI se 
precisan –en los apartados de descripción narrativa y diagrama de flujo– las actividades que deberá 
realizar el personal de la citada dirección de área (véase Anexo 4). 
 
Asimismo, en lo que atañe a la observación del resultado 3, en el procedimiento “Producción y 
transmisión de eventos y actividades”, ya no se considera la intervención de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información (DGTI), ni la utilización del sistema de videoconferencia.  
 
Además, por lo que hace a lo observado en el resultado 4, es importante recordar que la DDV ya no 
realiza actividades relativas a la coordinación de la agenda para la realización de visitas a sitio, 
reuniones de trabajo o juntas de aclaraciones en procedimientos de contratación. Por lo anterior, en 
la propuesta de actualización de los procedimientos de la DDV ya no se contemplan tales aspectos.  
 
 
5. 23-021-R4-O01-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, lleve a cabo las gestiones correspondientes 
a fin de establecer los criterios de prelación y/o urgencia de las solicitudes de las áreas de este Alto 
Tribunal respecto de los servicios que brinda la Dirección de Difusión y Videoconferencia. 
 
En la propuesta de procedimientos de la DDV que se sometieron a consideración de la DGPSI se 
establece, como políticas de operación, lo siguiente: 
 

Elaboración de materiales gráficos y audiovisuales 
(…) 
2.11. Se reciben las solicitudes a través de diversos medios para la elaboración de los 
materiales, que se atienden conforme al orden de prelación y la urgencia que el área 
solicitante indique. 
(…) 

 
Producción y transmisión de eventos y actividades 
(…) 
2.11. Se reciben las solicitudes a través de diversos medios para brindar el apoyo en la 
producción y transmisión de los eventos en línea o híbridos, que se atienden conforme al 
orden de prelación y la urgencia que el área solicitante indique. 
(…) 

 
De las citadas políticas de operación se advierten dos criterios conforme a los cuales la DDV atenderá 
las solicitudes que se le formulen para elaborar materiales gráficos y audiovisuales, así como para la 
producción y transmisión de eventos y actividades: i) el orden de prelación; y ii) la urgencia del área 
solicitante. 
 
Sobre el particular, se hace notar que, por lo que respecta al criterio de atención relativo orden de 
prelación, el mismo responde al principio del derecho conforme al cual “el que es primero en tiempo, 
es primero en derecho”; es decir, se da preferencia de atención a quien solicitó con mayor anticipación 
el apoyo de la DDV para los efectos señalados. Por su parte el criterio relativo a la urgencia del área 
solicitante se traduce como una excepción o salvedad al criterio anterior, conforme a la cual se dará 
preferencia para la atención a aquellas solicitudes que, por razones justificadas, deban atenderse de 
manera prioritaria. 
 
En relación con lo anterior, es conveniente indicar que, de acuerdo con la DDV, se han dado casos 
en los que las áreas han solicitado el apoyo de la DDV con bastante anticipación, por lo que en el 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

inter de la atención se han presentado otras solicitudes que han ameritado su atención prioritaria; 
asimismo, según esa dirección de área, también se han presentado ocasiones en las que de manera 
imprevisible y urgente se han programado eventos o actividades en los que se ha solicitado el apoyo 
de la DDV para su difusión y/o trasmisión. 
 
De ahí que se hayan considerado ambos criterios en las políticas de operación aplicables a los 
procedimientos en cuestión. 
 
 
6. 23-021-R4-O03-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, lleve a cabo las gestiones correspondientes 
a fin de actualizar y formalizar el Manual de Organización Específico de conformidad con las 
funciones que realiza la Dirección de Difusión y Videoconferencia. 
 
Como se indicó párrafos atrás, la DDV ha llevado a cabo gestiones para actualizar sus 
procedimientos. De la citada actualización se advierte que ya no se contemplan aspectos relativos a 
la videograbación de las visitas a sitio ni reuniones de trabajo o juntas de aclaraciones en los 
procedimientos de contratación; ello, ya que, como se informó, las actividades inherentes a los 
procedimientos de contratación dejaron de corresponder a la DDV. 
 
Asimismo, es oportuno comunicar que, con motivo de las gestiones realizadas por esta área, 
actualmente ya se cuenta con un aviso de privacidad para los procedimientos de contratación y 
adquisiciones de las CCJ (Anexo 6). Dicho anexo se encuentra disponible en el siguiente vínculo: 
Aviso de privacidad integral - Procedimientos de contratación y adquisiciones de las Casas de la 
Cultura Jurídica. (scjn.gob.mx)  
 
 
7. 23-021-R4-O04-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, ponga a disposición de los titulares de los 
datos personales, de forma física, electrónica o en cualquier otro formato, el aviso de privacidad y del 
consentimiento para el uso y videograbación de imagen y voz de las personas participantes en las 
juntas o reuniones de trabajo, así como su tratamiento y correcto almacenamiento, y lleve a cabo las 
gestiones correspondientes para su difusión. 
 
Considerando que son las CCJ las que, conforme a los artículos 11 y 46 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, cuentan con atribuciones para llevar a cabo procedimientos de contratación 
(adjudicaciones directas mínimas y concursos públicos sumarios menores) y suscribir los contratos 
simplificados respectivos, esta DGCCJ, mediante correo electrónico, comunicó a las personas 
titulares de dichas sedes el aviso de privacidad, a fin de que éste sea puesto del conocimiento de las 
proveedores y prestadores de servicios a los que se invite o estén interesados en participar en los 
procedimientos de contratación que lleven a cabo las CCJ (Anexo 7). 
 
 
8. 23-021-R5-O03-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, implemente los mecanismos de control 
necesarios que garanticen la revisión exhaustiva a sus requerimientos, para reducir o ajustar los 
recursos programados, en la búsqueda de ahorros o la disminución del gasto, sin que ello implique 
el incumplimiento de sus programas. 
 
Esta DGCCJ, a través del oficio DGCCJ-1566-2023, instruyó a las áreas de su adscripción –cuyas 
funciones se encuentran vinculadas con la administración y uso de bienes y servicios contratados– 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

para el efecto de que lleven a cabo las medidas que garanticen la revisión exhaustiva a sus 
requerimientos en aras de reducir o ajustar los recursos programados, así como de lograr ahorros o 
la disminución del gasto, sin que ello implique el incumplimiento de sus programas (Anexo 8). 
 
 
9. 23-021-R6-O01-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, continúe con la búsqueda de los equipos 
faltantes de entregar al prestador de servicios de videoconferencia. 
 
Esta DGCCJ solicitó a las áreas correspondientes que llevaran a cabo una búsqueda exhaustiva de 
los equipos del sistema de videoconferencia que no fueron entregados al proveedor del servicio en 
comento (Anexo 9).  
 
En ese orden de ideas, se proporciona evidencia de las gestiones que se han realizado hasta el 
momento en torno a la localización y entrega de los bienes en comento (Anexo 10).  
 
No omito señalar que los anexos a que se hace referencia en el cuerpo de este documento fueron 
depositados en la carpeta de SharePoint que, en su oportunidad, fue compartida por el área auditora. 
 
Por lo anterior, mucho le agradeceré que, de no mediar inconveniente alguno, se tengan por 
atendidas las acciones determinadas en el informe de auditoría a que haya lugar. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Alejandro Herrera Macías 
Director General de Casas de la Cultura Jurídica 

 
 
RVG/ELR/VIHH 
Turno 2292 

YK
D

uS
or

I+
Lt

Sc
VF

fs
pp

N
Q

k9
8/

AZ
fF

G
u8

C
W

da
bz

du
Et

k=

Firmado por: ALEJANDRO HERRERA MACIAS
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704859120
Fecha: 19/10/2023 06:57:13.4020000 p. m.



 
 

1 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
 

 “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
Oficio DGCCJ-248-2024 

 
Asunto: Alcance a atención de acciones 

derivadas de auditoría DAIA/2023/21 
 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2024. 
 
 
Licenciado Julio César Guerrero Martin 
Director General de Auditoría 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8º y 18 del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de este Alto Tribunal y en alcance al oficio DGCCJ-1567-2023, del 19 de octubre 
de 2023, me refiero a las acciones identificadas con los números 23-021-R1-O02-20-C1, 23-021-
R4-O01-20-C1, 23-021-R5-O01-20-P1, 23-021-R5-O03-20-C1 y 23-021-R5-O04-20-P1 
contenidas en el informe de la auditoría DAIA/2023/21, denominada “Operación de los Programas 
de Difusión y Videoconferencias de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica”. 
 
Al respecto, me permito informar que en atención a las acciones en comento esta Dirección 
General ha realizado lo siguiente: 
 
23-021-R1-O02-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica realice las gestiones necesarias para 
integrar a su Programa Anual de Trabajo los indicadores relacionados con el material informativo, 
gráfico y publicitario para dar a conocer a la sociedad, sobre las resoluciones y criterios jurídicos 
de trascendencia definidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y los eventos de difusión 
de las actividades que prestan las Casas de la Cultura Jurídica, a fin de medir el avance en la 
consecución de los objetivos y metas establecidas. 
 
En un principio, esta Dirección General –a través del oficio DGCCJ-1567-2023– comunicó que, en 
atención a la citada acción, se incorporaría un indicador al Programa Anual de Trabajo cuando 
estuviera habilitado el sistema informático a que hace referencia el Acuerdo General de 
Administración IX/2022, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación –que permite la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo–. 
 
Sin embargo, de un nuevo análisis se advierte que el Programa Anual de Trabajo de esta unidad 
administrativa cuenta con indicadores estratégicos que permiten evaluar la actividad sustantiva de 
la propia Dirección General y de las Casas de la Cultura Jurídica, en los cuales se encuentran 
comprendidos los eventos y actividades de vinculación con la sociedad y grupos vulnerables, los 
cuales evalúan las metas y objetivos programados. 
 
De esta manera, en apego al esquema anual de eventos y dependiendo de las necesidades de 
difusión de cada convocatoria, la Dirección de Difusión y Videoconferencia propone, elabora y 
difunde el material requerido por servicio y/o evento con la finalidad de darlos a conocer al público 
objetivo y a la sociedad en general, a fin de estar en posibilidades de alcanzar las metas propuestas 
para el avance trimestral a los indicadores estratégicos. 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
 

Lo anterior implica que, con antelación a la realización de los eventos, se requiere la elaboración 
del material de difusión, por lo que dicha actividad se encuentra implícita en los indicadores 
programados. 
 
Es importante mencionar que el Programa Anual de Trabajo 2022 tiene registrado el componente 
denominado “Eventos, vinculación y difusión” que cubre las siguientes actividades: 
 

 Eventos y actividades sobre la cultura jurídica y jurisdiccional, acervos documentales y de 
acceso a la justicia, de forma presencial y/o a través de plataformas virtuales. 

 Materiales informativos, gráficos y publicitarios para el conocimiento de la sociedad sobre 
las resoluciones y criterios jurídicos de trascendencia definidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como las tareas relacionadas por las Casas de la Cultura Jurídica 
y de los eventos de difusión. 

 
Para el año en curso, se estableció en el Programa Anual de Trabajo de esta Dirección General de 
Casas de la Cultura Jurídica un indicador relacionado con la elaboración de material de difusión, a 
través del cual pueda darse cuenta de la gestión que al respecto se realiza (Anexo 1). 
 
23-021-R4-O01-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, lleve a cabo las gestiones 
correspondientes a fin de establecer los criterios de prelación y/o urgencia de las solicitudes de las 
áreas de este Alto Tribunal respecto de los servicios que brinda la Dirección de Difusión y 
Videoconferencia. 
 
El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica (actualizado 
en noviembre de 2023) prevé, entre otros, los procedimientos denominados Elaboración de 
materiales gráficos y audiovisuales (código PO-CA-DV-01) y Producción y transmisión de eventos 
y actividades (código PO-CA-DV-02), los cuales están a cargo de la Dirección de Difusión y 
Videoconferencia (Anexo 2).1 
 
En dichos procedimientos, específicamente en el apartado de POLÍTICAS DE OPERACIÓN, se 
establecen los criterios de prelación y/o urgencia a los que deberá apegarse la citada dirección de 
área para efectos de la atención de las solicitudes que le sean presentadas por las diferentes áreas 
de este Alto Tribunal. Las citadas políticas de operación disponen lo siguiente: 
 

ELABORACIÓN DE MATERIALES GRÁFICOS Y AUDIOVISUALES  
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
2.11. Las solicitudes para la elaboración de los materiales se atenderán conforme al orden de 
prelación, es decir, de la más antigua a la más reciente; lo anterior, salvo cuando se reciban 
solicitudes que, por alguna situación de urgencia o por indicaciones superiores, deban atenderse de 
manera prioritaria a las recibidas con antelación. 
 
PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓN DE EVENTOS Y ACTIVIDADES  
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
2.11. Las solicitudes de producción y transmisión de eventos y actividades se atenderán conforme 
al orden de prelación, es decir, de la más antigua a la más reciente; lo anterior, salvo cuando se 
reciban solicitudes que, por alguna situación de urgencia o por indicaciones superiores, deban 
atenderse de manera prioritaria a las recibidas con antelación. 

 
 

1 Consultables en Manuales de Procedimientos | Manuales Administrativos (pjf.gob.mx). 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
 

23-021-R5-O03-20-C1 
Que la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, implemente los mecanismos de control 
necesarios que garanticen la revisión exhaustiva a sus requerimientos, para reducir o ajustar los 
recursos programados, en la búsqueda de ahorros o la disminución del gasto, sin que ello implique 
el incumplimiento de sus programas. 
 
Mediante correo electrónico del pasado 29 de febrero del año en curso, se hizo llegar al personal 
de esta Dirección General que funge como usuario y/o administrador de contratos celebrados por 
este Alto Tribunal un formato en el que deberá señalarse, entre otros aspectos: los contratos 
respecto de los cuales la DGCCJ funge como usuaria y/o administradora; la cantidad de bienes y 
servicios objeto de cada instrumento contractual; un pronunciamiento sobre si los mismos son 
adecuados o no; y, en su caso, el señalamiento en torno a si es necesario continuar, modificar o 
terminar anticipadamente los acuerdos de voluntades y sus posibles implicaciones (Anexo 3). El 
llenado y envío del formato en comento se realizará de manera trimestral, lo cual será supervisado 
por la persona titular de la Subdirección General de Casas de la Cultura Jurídica. 
 
A través del citado mecanismo se pretende, en primer lugar, llevar a cabo un seguimiento constante 
y periódico de los bienes y/o servicios requeridos por esta Dirección General; y, en segundo lugar, 
contar con elementos para, de ser el caso, solicitar la modificación a los instrumentos contractuales 
o, de ser necesario, darlos por terminados de manera anticipada, a fin de generar ahorros o 
disminuir el gasto, sin que ello implique el incumplimiento de las programas a cargo de esta unidad 
administrativa. 
 
Finalmente, por cuanto atañe a las referidas acciones número 23-021-R5-O01-20-P1 y 23-021-R5-
O04-20-P1,2 esta Dirección General advierte que su atención corresponde a la diversa Dirección 
General de Tecnologías de la Información, por lo que, salvo la mejor opinión de esa área auditora, 
dichas acciones deben tenerse como “no aplicables” para esta Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica. 
 
Lo anterior se comunica para los efectos a que haya lugar. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 

Atentamente 
 
 

Alejandro Herrera Macías 
Director General de Casas de la Cultura Jurídica 

 
 

2 23-021-R5-O01-20-P1 
Que la Dirección General de Tecnologías de la Información, implemente los mecanismos de supervisión necesarios que 
garanticen el seguimiento a los instrumentos contractuales vinculados con esa área administrativa que celebre la 
Suprema Corte, para que en los casos en los que se estime conveniente la modificación de la prestación de los servicios, 
se elabore el convenio modificatorio correspondiente, a fin de estar en posibilidades de autorizar el incremento o 
disminución en la cantidad de bienes adquiridos o servicios contratados. 
23-021-R5-O04-20-P1 
Que la Dirección General de Tecnologías de la Información, implemente los mecanismos de control y supervisión 
necesarios que garanticen que los montos calendarizados por los servicios contratados en el ejercicio presupuestal se 
ajusten a las necesidades, a fin de que los requerimientos en las partidas presupuestarias y su calendario se sujeten a 
los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
[Lo subrayado es propio] 
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Deficiencias en la administración 

del contrato ordinario número 

SCJN/DGRM/DABI-100/12/2017 

“Prestación de servicios de la red 

privada virtual”. No se elaboraron 

los convenios modificatorios 

respecto de los servicios de 

videoconferencias. 

23-021-R5-O01-20-P1 

Que la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, 

implemente los mecanismos de 

supervisión necesarios que 

garanticen el seguimiento a los 

instrumentos contractuales 

vinculados con esa área 

administrativa que celebre la 

Suprema Corte, para que en los 

casos en los que se estime 

conveniente la modificación de 

la prestación de los servicios, se 

elabore el convenio 

modificatorio correspondiente, a 

fin de estar en posibilidades de 

autorizar el incremento o 

disminución en la cantidad de 

bienes adquiridos o servicios 

contratados. 

La Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI), con oficios DGTI/SGPCPT-61-
2023 y DGTI/SGPNA-37-2024, recibidos el 19 de 
octubre de 2023 y el 22 de marzo de 2024, 
respectivamente, informó a la Dirección General de 
Auditoría (DGA) lo siguiente: 
 

Primeramente, la DGTI mencionó que fortalecería los 
controles para que en coordinación con las áreas 
usuarias se realicen sesiones de trabajo que 
robustezcan el seguimiento a los contratos de bienes y 
servicios administrados por la Subdirección General de 
Infraestructura Tecnológica, especialmente cuando se 
trate de servicios solicitados por los órganos y áreas de 
este Alto Tribunal distintos a la DGTI, las cuales se 
implementarían de manera semestral, asentando en 
minutas de trabajo, los comentarios relevantes 
manifestados por los participantes. 

Derivado de esas reuniones, las áreas usuarias estarán 
en aptitud de solicitar, en el marco de sus atribuciones, 
la elaboración de convenios modificatorios a fin de que 
la DGTI, en observancia de la normatividad vigente, 
tramite con la oportunidad debida la elaboración de 
instrumentos modificatorios para el incremento o 
disminución en la cantidad de bienes adquiridos o 
servicios contratados. 

Al respecto, la Subdirección General de Planeación, 
Normatividad y Administración adscrita a la DGTI, 

Atendida 

No obstante, la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, en lo 

subsecuente, deberá evitar la 

recurrencia de este tipo de 

observaciones; reservándose la DGA 

la facultad de llevar a cabo una futura 

revisión, para verificar el grado de 

cumplimiento. 

 

Derivado del seguimiento a la acción 

emitida por la DGA con fundamento en 

el artículo 39, fracción X y XI del 

Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; la DGA 

considera como Atendida la acción de 

mérito. 
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informó a este Órgano Interno de Control, que el 14 de 
marzo de la presente anualidad, llevó a cabo una sesión 
de trabajo con la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica (DGCCJ) con la finalidad de dar 
seguimiento a los contratos administrados por la 
Subdirección General de Infraestructura Tecnológica 
(SGIF). 

Posteriormente, como resultado de la citada reunión, se 
elaboró una minuta de trabajo en la que se destacaron 
los acuerdos y temas abordados siendo los siguientes: 
Seguimiento a los contratos de bienes y servicios 
administrados por la DGTI; Explicación de los servicios 
de Red Privada; Virtual (RPV), vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024 y la Manifestación de la DGCCJ 
sobre algún hecho notorio en el marco de su 
funcionamiento, de lo que la DGCCJ, confirmó que los 
servicios solicitados para el presente ejercicio 2024, se 
encuentran en operación en 36 sedes (35 Casas de la 
Cultura Jurídica y 1 en la Sede histórica en Ario de 
Rosales); por lo que no es necesario realizar 
modificación alguna al contrato actual. 

Finalmente, la DGCCJ y la DGTI, formalizaron la minuta 
el 20 de marzo de 2024, en la que además acordaron 
programar la siguiente reunión de seguimiento para el 
segundo semestre del presente ejercicio, con el fin de 
revisar el avance del procedimiento de contratación de 
los servicios de RPV. 
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Del análisis a la información proporcionada, se concluye 
la existencia de elementos suficientes para considerar 
como atendida la presente recomendación, lo cual no 
exime de las posibles responsabilidades administrativas 
que pudieran derivarse de la actuación de los servidores 
públicos que intervinieron en los procesos revisados con 
relación al cumplimiento de sus atribuciones conferidas. 

 

Por la Dirección General de Auditoría: 

  

Elaboró 
 

________________________ 
Mtro. Rafael Orozco Avalos 

Profesional Operativo 

Revisó 
 

____________________________ 
Mtra. Nohemí Hernández Campos 

Subdirectora de Auditoría “A” I 

Autorizó 
 

_______________________________ 
Lic. Galia Érika Hernández Salgado 
Directora de Auditoría Integral “A” 

Aprobó 
 

______________________________ 
Lic. Julio César Guerrero Martín 

Director General de Auditoría 
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No se realizaron los ajustes a los 

montos calendarizados para el 

Servicio de la Red Privada Virtual 

en el Programa Anual de 

Necesidades 2023. 

23-021-R5-O04-20-P1 

Que la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, 

implemente los mecanismos de 

control y supervisión necesarios 

que garanticen que los montos 

calendarizados por los servicios 

contratados en el ejercicio 

presupuestal se ajusten a las 

necesidades, a fin de que los 

requerimientos en las partidas 

presupuestarias y su calendario 

se sujeten a los principios de 

austeridad, eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y 

honradez. 

La Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI), con oficio DGTI/SGPCPT-61-
2023, recibido el 19 de octubre de 2023, informó a la 
Dirección General de Auditoría (DGA) lo siguiente: 
 
La DGTI, mencionó que la Subdirección General de 
Infraestructura Tecnológica (SGIT) no contaba con el 
instrumento legal que amparara la reducción de los 
recursos presupuestales correspondientes a los 
servicios de videoconferencia, no obstante, una vez que 
se recibió por parte de la Dirección General de Casas de 
la Cultura Jurídica (DGCCJ) el oficio no. 
DGCCJ/0031/2023, del 6 de enero de 2023, en el que 
solicitaron la baja de servicios de videoconferencia con 
efectos a partir del 15 de enero de la misma anualidad, 
la SGIT solicitó la cancelación de los servicios a la 
Dirección General de Recursos Materiales mediante el 
oficio no. DGTI/SGIT-10-2023, del 13 de enero de 2023, 
motivo por el cual se elaboró el décimo primer convenio 
modificatorio no. SCJN/DGRM/DPC-001/01/2023, al 
contrato primigenio no. SCJN/DGRM/DABI-
100/12/2017, por la prestación de servicios de la Red 
Privada Virtual (RPV); mismo que se formalizó con fecha 
17 de marzo de 2023. 

La DGCCJ, en su calidad de Unidad Responsable, 
informó a la DGTI, como Unidad Responsable 
Integradora y Administradores del Contrato, de los 
ajustes requeridos, por lo que el plazo que corrió, desde 
el 10 de enero de 2023 hasta la formalización del 
convenio modificatorio (17 de marzo de 2023), fue el 
requerido para contar con el instrumento legal que 

Atendida 

No obstante, la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, en lo 

subsecuente, deberá evitar la 

recurrencia de este tipo de 

observaciones; reservándose la DGA 

la facultad de llevar a cabo una futura 

revisión, para verificar el grado de 

cumplimiento. 

 

Derivado del seguimiento a la acción 

emitida por la DGA con fundamento en 

el artículo 39, fracción X y XI del 

Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; la DGA 

considera como Atendida la acción de 

mérito. 
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permitiera al administrador del contrato solicitar la 
reducción calendarizada de los recursos del contrato del 
servicio de la RPV, lo cual también fue sometido a la 
autorización del CASOD en su 1era. Sesión ordinaria del 
26 de enero de 2023. 

El formato de solicitud de devolución de recursos se 
formalizó y envió por la SGIT a la Coordinación 
Administrativa de la DGTI el 8 de marzo de 2023, la cual, 
a su vez, los puso a disposición de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad mediante el oficio no. 
DGTI/99/2023 de la misma fecha. Por lo anterior, si se 
realizaron los ajustes presupuestales calendarizados 
para la actualización del Programa Anual de 
Necesidades 2023 de conformidad con lo establecido en 
la normativa. 

Del análisis a la información proporcionada y a los 
argumentos expuestos por el área auditada, se concluye 
la existencia de elementos suficientes para considerar 
como atendida la presente recomendación. 

 

Por la Dirección General de Auditoría: 

  

Elaboró 
 

________________________ 
Mtro. Rafael Orozco Avalos 

Profesional Operativo 

Revisó 
 

____________________________ 
Mtra. Nohemí Hernández Campos 

Subdirectora de Auditoría “A” I 

Autorizó 
 

_______________________________ 
Lic. Galia Érika Hernández Salgado 
Directora de Auditoría Integral “A” 

Aprobó 
 

______________________________ 
Lic. Julio César Guerrero Martín 

Director General de Auditoría 
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“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

           OFICIO DGTI/SGPCPT-61-2023. 
 

Asunto:   
auditoría DAIA/2023/21. 

               
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS

Mtro. Benjamín Joaquín Gutiérrez Jiménez 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Auditoría  
P r e s e n t e 
  
Hago referencia al oficio CSCJN/DGA/DAIA-649-2023, fechado el 4 del mes y año en curso, 
mediante el cual se remite el Informe de Resultados finales, así como las Cédulas de 
resultados, de la auditoría número DAIA/2023/21 “Operación de los Programas de Difusión y 
Videoconferencias de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica”, determinando el 
Resultado no. R5., observaciones O01 y O04 a esta Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI), solicitando que en un término de 10 días se remita evidencia documental 
que acredite la adopción de medidas tendientes a mejorar la gestión y el control interno, y/o 
en su caso, corregir las desviaciones y deficiencias. 

 
Sobre el particular y, con la finalidad de solventar y atender dichas observaciones, se adjunta 
lo siguiente: 

 
Atenta nota identificada con número DGTI/SGIT-44-2023, suscrita por el Ing. 
Francisco Alberto López Quiroz, Subdirector General de Infraestructura Tecnológica, 
el Lic. Javier Sánchez Valtierra, Director de Telecomunicaciones, la Lic. Anahí 
Estrada Mejía, Subdirectora de Comunicaciones Unificadas y el Ing. Luis Ángel Corro 
Ajungo, Subdirector de Comunicaciones Lógicas, con la que proporcionan la 
información y documentación soporte para atender el referido requerimiento. 

Por último, es importante resaltar que la nota referida y su soporte documental, fue 
compartida a través del repositorio indicado por los auditores designados, cuya liga es la 
siguiente: 
 
https://scjnmx.sharepoint.com/sites/DGA/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.as
px?e=5%3A47bf7560dd8a42b09b2250414a8c6e28&at=9&cid=46f3680b%2D9026%2D472d
%2D969a%2Da0a710dea466&FolderCTID=0x012000FDFF3E20A2EA68418D8BBD8F25F8F3
67&id=%2Fsites%2FDGA%2FDocumentos%20compartidos%2FDirecci%C3%B3n%20de%20A
uditor%C3%ADa%20Integral%20A%2D2023%2FDAIA%2D2023%2D21%20Operaci%C3%B3n%
20de%20los%20Programas%20de%20Difusi%C3%B3n%20y%20Videoconferencias%20DGCC
J%2FDirecci%C3%B3n%20General%20de%20Tecnolog%C3%ADas%20de%20la%20Informaci



“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

           OFICIO DGTI/SGPCPT-61-2023. 
 

Asunto:   
auditoría DAIA/2023/21. 

               
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS

%C3%B3n%2FResultados%20finales&viewid=81e300fb%2D44ef%2D433f%2D9ea9%2D6b68
496e80c1  

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración III/2020, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones administrativas 
 
 
C.c.e.p. –  Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez. - Contralor de la Suprema Corte Justicia de la Nación. Para su conocimiento. Presente. 
  Mtro. Guillermo Fernández Martínez. - Director General de Tecnologías de la Información.  Para su conocimiento. Presente. 
  Lcdo. Ricardo Alfredo Peralta Martínez. - Secretario de Seguimiento de Comités. - Para su conocimiento. Presente. 

  
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
Validó Dr. Alejandro Toledo Utrera Director de Normatividad de TIC  

Revisó Mtra. Mireya Méndez Frías  Subdirectora de Contratos y Auditorías de TIC  

Elaboró Lic. Claudia Magnolia Arroyo Padilla Técnica Administrativa  
 
Es importante destacar que la información que contienen los archivos adjuntos al presente contiene datos personales que deberán ser 
tratados conforme a lo establecido por la normatividad aplicable en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Dicha información se entrega con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22, fracción II de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone en lo conducente que el responsable no estará 
obligado a recabar el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales cuando la transferencia se realicen entre 
responsables, es decir entre sujetos obligados, siempre y cuando se utilicen para el ejercicio de facultades compatibles con la finalidad 
que motivó el tratamiento de dichos dato. 
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Prestación de servicios de la red privada virtual
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Trigésimo Sexto. Cada uno de los PAT y los PANE podrán ser ajustados, 
atendiendo a la integración y aprobación del Proyecto de Presupuesto, en 
los siguientes supuestos:

(…)

1 Artículo 38. La Oficialía Mayor, a través de Presupuesto y Contabilidad, comunicará a las Unidades Responsables 
dentro de los primeros quince días del inicio del ejercicio, el monto de su presupuesto autorizado, para que, en su 
caso, realicen los ajustes correspondientes.

Las Unidades Responsables informarán a las Unidades Responsables Integradoras de los ajustes que incidan en 
su Programa Anual de Trabajo y Programa Anual de Necesidades para su correspondiente dictaminación, 
modificación y publicación 

2 Disponible para consulta en: https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-
corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga%20ii-2019-normativa-presupuesto-actualizado.pdf
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IV. Al inicio del ejercicio presupuestal, para atender compromisos del 
ejercicio inmediato anterior y nuevas necesidades, conforme a las 
prioridades institucionales vigentes.

Las Unidades Responsables y las Unidades Responsables Integradoras 
deberán, en su caso, llevar a cabo los ajustes necesarios en cada PAT y 
PANE, en coordinación con las Direcciones Generales de Presupuesto y 
Contabilidad, Recursos Materiales, Infraestructura Física y Planeación, 
Seguimiento e Innovación.

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 
General de Administración III/2020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de 
septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones administrativas.



                      “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
 

            OFICIO DGTI/SGPNA-37-2024. 
 

Asunto: Seguimiento a las recomendaciones 
derivadas de la auditoría DAIA/2023/21. 

               
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD Y ADMINISTRACIÓN 

Lic. Julio César Guerrero Martin 
Director General de Auditoría 
Suprema Corte de Justicia de la Nación  
P r e s e n t e. 
  
En seguimiento al informe de resultados de la auditoría denominada DAIA/2023/21 
“Operación de los Programas de Difusión y Videoconferencias de la Dirección General de 
Casas de la Cultura Jurídica”, así como al oficio DGTI/SGPCPT-61-2023, de fecha 19 de 
octubre de 2023, mediante el cual se señaló: 

 
“Acciones: 
 
(…) 
 
23-021-R5-O01-20-P1 
Que la Dirección General de Tecnologías de la Información, implemente los mecanismos de 
supervisión necesarios que garanticen el seguimiento a los instrumentos contractuales vinculados 
con esa área administrativa que celebre la Suprema Corte, para que en los casos en los que se estime 
conveniente la modificación de la prestación de los servicios, se elabore el convenio modificatorio 
correspondiente, a fin de estar en posibilidades de autorizar el incremento o disminución en la 
cantidad de bienes adquiridos o servicios contratados. 
 
Respuesta: 
… 
Se fortalecerán los controles para que en coordinación con las áreas usuarias se realicen sesiones 
de trabajo que robustezcan el seguimiento a los contratos de bienes y servicio administrados por la 
SGIT, especialmente cuando se trate de servicios solicitados por los órganos y áreas de este Alto 
Tribunal distintos a la DGTI. Estas reuniones de trabajo se realizarán de manera semestral, de las 
que se desprendan minutas de trabajo en las que las áreas usuarias de los servicios contratados se 
manifiesten sobre algún hecho notorio en el marco de su funcionamiento y determinen si es 
necesaria la modificación a los instrumentos contractuales de la prestación de servicios. 
...(sic) 
[Énfasis añadido] 

 
Al respecto y derivado de lo anterior, me permito informarle que el pasado 14 de marzo se  
llevó a cabo una sesión de trabajo con la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
(DGCCJ) con la finalidad de dar seguimiento a los contratos administrados por la Subdirección 
General de Infraestructura Tecnológica; por lo que, la evidencia documental se depositó en el 
repositorio electrónico definido por el personal a su digno cargo: DGA - Resultados finales - 
Todos los documentos (sharepoint.com)  
 



                      “2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
 

            OFICIO DGTI/SGPNA-37-2024. 
 

Asunto: Seguimiento a las recomendaciones 
derivadas de la auditoría DAIA/2023/21. 

               
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD Y ADMINISTRACIÓN 

Finalmente se solicita, respetuosamente solventar y atender la presente auditoría, con los 
elementos referidos tanto en este oficio como en el DGTI/SGPCPT-61-2023.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración III/2020, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones administrativas.  
 
C.c.e.p. –  Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez. - Contralor de la Suprema Corte Justicia de la Nación. Para su conocimiento. Presente. 
  Mtro. Guillermo Fernández Martínez. - Director General de Tecnologías de la Información. – Para su conocimiento. Presente 
  Ing. Francisco Alberto López Quiroz. - Subdirector General de Infraestructura Tecnológica.- Para su conocimiento.- Presente  

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
Autorizó  Mtra. Rosa Liliana León Godínez  Directora de Normatividad de TIC   

Revisó Lic. Rubí Shantal Osorio Álvarez Subdirectora de Contratos y Auditorías de TIC   

Elaboró Lic. Claudia Magnolia Arroyo Padilla Profesional Operativa   
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